
 

Constancia secretarial 

 

Señora Juez: Le informo que en el correo electrónico institucional el 27 de 

marzo de 2023 a la 4:01 p.m. se recibio escrito enviado por la apoderada 

de la parte demandante, mediante el cual allega liquidación de crédito 

(Archivo 015 expediente electrónico). A Despacho. 

 

Andes, 1 de junio de 2023 

 

Claudia Patricia Ibarra Montoya  

Secretaria 

 

 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE ANDES  

 Primero de junio de dos mil veintitrés 

 

 

 

 

 

 

 

Vista la constancia secretarial, y revisado trámite del proceso se observa 

que este se encuentra en trámite posterior, además, no se expone por la 

memorialista que se cumpla alguno de los presupuestos previstos en la 

ley, según lo dispone el numeral 4 del artículo 446 del Código General del 

Proceso, para dar trámite a la actualización de la liquidación del crédito. 

En razón de ello, se incorpora al expediente la actualización de la 

liquidación del crédito aportada por la apoderada de la parte demandante 

el 27 de marzo de 2023, a la que no se le dará trámite alguno. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CARLOS ENRIQUE RESTREPO ZAPATA 

JUEZ 

Radicado 05034 31 12 001 2011 00229 00 

Proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO 

Demandante BANCOLOMBIA 

Demandado DIDIER ANTONIO COLORADO 

Asunto  SE TIENE EN CUENTA ACTUALIZACION 

LIQUIDACION CREDITO SIN TRAMITE 
ALGUNO 



 

Y.M. 

 

 

 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE ANDES 

Se notifica el presente auto por ESTADO No 090 en el 

Micrositio https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

001-civil-del-circuito-de-andes de este Juzgado en la Página 

principal de la Rama Judicial.  

 

Claudia Patricia Ibarra Montoya 

Secretaria 
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